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INFORMACIÓN GENERAL SOBRE  EL  PROGRAMA  PESTALOZZI  DEL 
 CONSEJO  DE  EUROPA 

   
El  Programa  Pestalozzi  para  la  formación  continua  del  personal  educativo  es  una 
actividad  organizada  por  el  Consejo  de  Europa  puesta  en  marcha en  el marco  de 
la Convención Cultural  Europea.  Permite  a  los educadores (docentes, equipos 
directivos,  inspectores  de  educación,  asesores técnicos,  asesores  de  formación) de 
los  50  Estados  miembros  participar:   
   
 En  talleres  y  seminarios  nacionales  de  formación  continua  de  corta  duración 

(3  a  5  días)  organizados  en  cualquiera  de  estos  países.  
 En  seminarios  de  ámbito  europeo  que  se  desarrollan durante  una  semana  en 

la  Academia  de  Wad  Wildbad  en  Alemania  y en el  centro  europeo  Wergeland 
en  Noruega.   

 
  Los  objetivos  de  este  Programa  son:   
   
 Enriquecer  la  experiencia  profesional  y  el  horizonte  cultural  de  los educadores 

europeos  invitándoles  a  jugar  un  papel  de  multiplicadores;   
 Favorecer  el  intercambio  de  ideas,  informaciones  y  material  didáctico  así 

como  la  creación  de  redes  entre  educadores  de  diferentes  países:   
 Involucrar,  de  forma  más  estrecha,  a  los  educadores  con  los  trabajos  del 

Consejo  de  Europa  sobre  educación.   
 
El  Programa  Pestalozzi  está  gestionado  y  administrado  por  la  Dirección  de  la 
Educación  y  de  las  Lenguas  del  Consejo  de  Europa  y por  una  Red  de  Agentes 
Nacionales  de  Enlace  en  cada  uno  de  los  Estados  miembros.   
   
El  listado  de  Talleres,  Seminarios  y  Módulos  de  formación  ofrecidos  en  el  marco 
de  este  Programa  se  difunde  en  cada  uno  de  los  países  a  través  de  las  páginas 
web  de  los  Ministerios  de  Educación  y  en  el  Consejo  de  Europa  a  través  del 
sitio  web  específico  de  este  Programa.  Cada  taller  se  centra  en  una  temática  de 
trabajo  específica  que  está  vinculada  a  las  siguientes  categorías:   
  
 Educación  para  la  ciudadanía  democrática  y  los  derechos  humanos   
 Educación  intercultural  y  diversidad  cultural   
 Enseñanza  de  la  Historia   
 Enseñanza  de  la  memoria  y  educación  para  la  prevención  de  los  crímenes 

contra  la  Humanidad   
 Educación  de  los  niños  gitanos  en  Europa   
 Los  derechos  de  los  niños  y  la  prevenció  de  la  violencia   
 Plurilingüismo   
 Igualdad  de  sexos  e  igualdad  en  educación   
 Educación  para  los  medios  basada  en  los  derechos  humanos   
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 Otros  aspectos  de  interés  general  sobre  enseñanza,  aprendizaje  y metodología 

  
Basado en los principios pedagógicos del gran educador suizo Pestalozzi, este 
Programa  sitúa  a  la  educación y a  los educadores  en  el  corazón  mismo  del 
proceso  mediante  el  cual,  respetando  los  valores  fundamentales  del  Consejo  de 
Europa,  las  sociedades  heterogéneas  y  multiculturales  de  hoy  podrán  responder a 
los  desafíos  con  los  que  deben   enfrentarse.   
   
La  metodología de trabajo se centra  en  el  trabajo colaborativo de los participantes, 
en  compartir  experiencias  recíprocas,  en  un  aprendizaje activo y en el desarrollo de 
nuevas  iniciativas  en  el  seno  de  los  sistemas  educativos.    
   
Los  educadores  interesados  en  participar  en  este  Programa  (se  seleccionan  una  
o  dos personas  por país) deben  ponerse  en  contacto  con  el  Agente  Nacional  de 
Enlace  en  su  país  de  origen  y  presentar  su  candidatura  en los formularios  que 
existen a  tal  efecto.    
   
En  el  caso  de  España,  el  Organismo  Autónomo  Programas  Educativos  Europeos 
(OAPEE) es  el  encargado  de  este  cometido  y  tiene  publicada  en  su  página  web 
toda  la información  relativa  al Programa.  Los  gastos  de  participación  de  los 
docentes seleccionados  en  las  actividades  de  formación  son  sufragados  por  el CoE 
y  el país  organizador  de  las  mismas.  Finalizada  la  actividad  de  formación,  el 
docente seleccionado  deberá  cumplimentar un cuestionario de evaluación online 
enviado desde el COE  y  realizar una memoria de la actividad que será enviada al 
OAPEE (según formato establecido y publicado en la página web del OAPEE).  En esta 
memoria reflejará  cómo  se  ha  desarrollado  esa  experiencia,  cómo  va a  ser  su 
proceso  de  difusión  y  cómo  puede  cambiar  o  influir  en  su  metodología y  visión 
de  la  educación:   
   
“Trabajando  juntos,  hemos  podido  confrontar  nuestras  perspectivas,  nuestra 
 imaginación  y  nuestra  creatividad  de  cara  a  los  diferentes  aspectos  del 
 curriculum  (...)  y,  juntos,  buscar  respuestas.”   
   
Información y documentación en  España:   
Organismo  Autónomo  Programas  Educativos  Europeos   
http://www.oapee.es/oapee/inicio/iniciativas/pestalozzi-consejo-eu.html 
 
Información  y  documentación  en  el  Consejo  de  Europa:   
Programa Pestalozzi 
http://www.coe.int/t/dg4/education/pestalozzi/home/default_EN.asp? 
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